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No. Consecutivo 
  SP 958 -2021 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
Doctor 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 

• Se solicita claridad de hacia dónde está direccionándose la administración.  
 

El Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 “Bucaramanga, una ciudad de oportunidades”, 
se formuló como carta de navegación para el presente mandato, el cual se ha reforzado en 
sus programas y metas de acuerdo a las nuevas necesidades de orden social y económico 
que atraviesa actualmente la ciudad. Desde la secretaría de planeación continuamos 
realizando acompañamiento y seguimiento a todas las dependencias para procurar el 
cumplimiento de las metas, buscamos una ciudad inteligente, educada y con datos para 
tomar las mejores decisiones.  
 

• Se solicita claridad de los informes del contrato 712. 
 
En el contrato 712 se presentaron errores en la publicación de los informes de cumplimiento 

de las obligaciones, sin embargo, se publicó la respectiva acta aclaratoria. Se adjunta acta 

en referencia. 

 

Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Cindy Sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ACTO ACLARATORIO DE LOS INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO, JULIO Y AGOSTO DEL 2021 
DEL CONTRATO N° 712 DEL 15 DE FEBRERO DEL 2021 CELEBRADO ENTRE ACOSTA 

IRREÑO & ASOCIADOS Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
 
En la ciudad de Bucaramanga-Santander, se reunieron de una parte JOAQUIN AUGUSTO TOBON 
BLANCO, en su calidad de Supervisor y que para los efectos del presente se denominará EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y por la otra OSCAR DAVID ACOSTA IRREÑO, en 
representación de ACOSTA IRREÑO & ASOCIADOS y que para los efectos del presente se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente ACTO ACLARATORIO que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que el día 15 de febrero del 2021 el Municipio de Bucaramanga celebró con el contratista 
ACOSTA IRREÑO & ASOCIADOS, el contrato de Prestación de servicios personales N° 

712 cuyo objeto es “Prestación de servicios profesionales calificados en materia de derecho 
urbanístico en la secretaria de planeación para la revisión y/o modificación excepcional del 
plan de ordenamiento territorial del municipio de Bucaramanga”. Por un valor de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($150.150.000), con un 
plazo de DIEZ (10) meses y QUINCE días, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio. 
 

2. Que conforme las obligaciones generales del contratista hace parte del contrato de 
prestación de servicios los INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, los cuales se deben presentar mensualmente para la revisión y 
aprobación por parte del municipio, en el cual se verifique la prestación efectiva de sus 
servicios para el desarrollo del objeto del contrato y que deben estar soportados conforme a 
las evidencias de las actividades realizadas durante cada mes anexando los productos 
entregables derivados de la prestación de sus servicios. 
 

3. Que, por error involuntario en el INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES del 
mes de mayo del 2021, con fecha de presentación 29 de junio de 2021, se publicó una 
versión del informe en borrador tomada del informe inmediatamente anterior sin actualizar 
el cumplimiento de cada una de las obligaciones. Se adjunta al presente acto el informe en 
versión final aprobada por el supervisor correspondiente al mes de mayo junto con las 
evidencias de su ejecución.  

 
4. Que, por error involuntario en el INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES del 

mes de julio del 2021, con fecha de presentación 26 de agosto de 2021, se publicó una 
versión del informe en borrador tomada del informe inmediatamente anterior sin actualizar 
el cumplimiento de cada una de la obligación. Se adjunta al presente acto el informe en 
versión final aprobada por el supervisor correspondiente al mes de julio junto con las 
evidencias de su ejecución.  

 
5. Que, por error involuntario en el INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES del 

mes de agosto del 2021, con fecha de presentación 28 de septiembre de 2021, se publicó 
una versión del informe en borrador tomada del informe inmediatamente anterior sin 
actualizar el cumplimiento de cada una de la obligación. Se adjunta al presente acto el 
informe en versión final aprobada por el supervisor correspondiente al mes de agosto junto 
con las evidencias de su ejecución.  
 

6. Que de acuerdo con el concepto 393501 del 12 de agosto de 2020 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, los contratos de prestación de servicios cuando 
concurre el estado a celebrarlos son verdaderos actos administrativos por concurrir en ellos 
los elementos necesarios para la existencia del acto administrativo y los efectos que están 
llamados a producir una vez nacen a la vida jurídica en el siguiente sentido: “Teniendo en 
cuenta que los actos administrativos han sido definidos por la doctrina como “las 
manifestaciones de voluntad de la administración tendientes a modificar el 
ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos jurídicos”, y que los contratos de 
prestación de servicios son actos jurídicos que una vez cumplen con todos los 
requisitos de forma y validez efectivamente producen efectos jurídicos. Se puede 
concluir que los mismos son actos administrativos.” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto). 
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7. Que conforme a lo establecido en el artículo 45 de la ley 1437 de 2011, la Secretaría de 

Planeación está habilitada para realizar de oficio la corrección de errores formales existentes 
en los actos administrativos que apruebe cuando los mismos no cambien el sentido material 
de la decisión en ellos incorporada. La norma citada dispone:  
 

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.” 

 
8. Que una vez verificada la información presentada por el contratista a la Secretaría de 

Planeación se encontraron los respectivos INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES, para los meses de mayo, julio y agosto en los que se ha ejecutado el 
respectivo contrato de prestación de servicios, los cuales cuentan con los respectivos 
soportes de evidencias y actividades realizadas en cada uno para el desarrollo del objeto del 
contrato.  

 
9. Que por tal motivo se hace necesario corregir los INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES de los meses de mayo, julio y agosto del 2021, conforme a los documentos 
adjuntos al presente acto administrativo. 

 
10. En consideración a lo anteriormente expuesto, se procede a corregir los actos 

administrativos relacionados en la parte motiva, y en ese sentido 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR los errores formales de los actos administrativos señalados en 
la parte considerativa en el sentido de aclarar que los INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES correspondientes al mes de mayo, julio y agosto del 2021 del contrato N° 712 del 
15 de febrero de 2021, son los correspondientes a los informes aprobados por la Secretaría de 
Planeación y que se encuentran soportados en todas y cada una de las reuniones y actividades 
realizadas durante esos meses de acuerdo con las evidencias y los entregables realizados y 
suministrados por el contratista.  
 
ARTICULO SEGUNDO: En todo lo demás se mantienen vigentes las consideraciones y clausulado 
del contrato N° 712 del 15 de febrero de 2021.  
 
En consecuencia, se suscribe la presente aclaración y se firma en Bucaramanga, a los  
 
 
 
 
Supervisor                                                                                      Contratista  
 
 
 
 

         
JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO                                      OSCAR DAVID ACOSTA IRREÑO  
Supervisor                                                              Representante Legal 
Municipio de Bucaramanga     Contratista 
                                                                                    
 
 
Proyectó. Laura Coronado/CPS/Sec Planeación  
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
Doctor 
JAVIER AYALA MORENO 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
concejaljavierayala@gmail.com 
E. S. D. 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• En cuanto a legalización se solicita información sobre UIS mesas de trabajo en el 

asentamiento Miradores de la UIS y el proceso de legalización del asentamiento 

Granjas Rigan. 

 
Respecto del sector de Miradores de la UIS, es importante señalar que este sector se 
encuentra asentado en un terreno que el POT demarca dentro de la clasificación del 
territorio, como suelo rural y categorizado de protección, por lo que a la luz de la norma 
vigente no es procedente adelantar el proceso legalización. 
 
En Granjas Rigan se han adelantado visitas al sector con el objetivo de socializar la 
situación que atañe a los sectores Luz de Salvación I y II, Balcones del Sur, Villa Real, Villas 
del Nogal, Campo de Dios y Granjas Rigan). Estos sectores del Sur del Municipio tienen 
una situación jurídica y técnica compleja por la forma en que se iniciaron los asentamientos, 
es decir, la forma en que el propietario inicial realizó las ventas de lotes. Esto dificulta la 
identificación de los propietarios de todos los sectores e incluso la delimitación del área total 
del terreno, lo que conlleva a no tener plena certeza en la ubicación y delimitación de cada 
uno de los 7 sectores. Lo que es necesario para adelantar la revisión de los procesos de 
legalización. 
 
 

• Referente a presupuestos participativos hay un proyecto aprobado en la 

esperanza 3 en julio 2019 sobre una canaleta, que no se ha realizado. Se solicita 

conocer es estado del proyecto.  

 

El Proyecto está aprobado y se remitió a la Secretaría de Infraestructura para su ejecución, 
a la fecha ésta Secretaría se encuentra evaluando si se incluye el Proyecto en el Contrato 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:concejaljavierayala@gmail.com
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que está en Desarrollo del mejoramiento de la Malla Vial Urbana, decisión que se tomará 
en conjunto con la Supervisión del Contrato, Contratistas de obra e Interventoría. 
 
De no ser viable la inclusión en dicho Contrato, la Secretaría de Infraestructura lo incluirá 
en otros proyectos próximos a ejecutarse. 
 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 
JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 
 

Proyectó: Julián Carvajal / Profesional Especializado  

 Diego Parra / Profesional Universitario  

Consolidó: Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 
Doctor 
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
jrangel09@hotmail.com 
E. S. D. 

 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Informe y plan de trabajo oficina de Sisbén.  

 
 
En el tercer trimestre la oficina del Sisben logro un aumento significativo en el registro de 
solicitudes en el aplicativo SISBENAPP y en la aplicación de las encuestas atendiendo 
10566 solicitudes procesadas, que fueron enviadas al Departamento Nacional de 
Planeación DNP, para su respectiva verificación y publicación, el logro obtenido obedece al 
proceso de contratación de recurso humano gestionado por el Sisben y la Secretaría de 
Planeación. 
 
La oficina del Sisbén seguirá trabajando en el fortalecimiento del proceso, descentralización 
de los puntos de atención y la aplicación de las encuestas, con un equipo de trabajo 
comprometido, y con el propósito primordial la atención al mayor número de solicitudes 
antes que termine la presente anualidad. 
 
En la implementación de estrategias de acercamiento a la comunidad y con el propósito de 
descentralizar los servicios de la oficina del Sisben, a partir del 12 de octubre del 2021 se 
dio apertura a la atención presencial y recepción de solicitudes en puntos vive digital 
estratégicos, para dar cobertura a los sectores: oriente, norte y sur, del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 

SECTOR PUNTO DE ATENCIÓN DIAS DE ATENCIÓN 

Oriente Vive digital barrio Morrorico 
Lunes y Martes 

Norte 
Vive Digital barrio Café Madrid 

Vive digital barrio Transición 
Miércoles y Jueves Sur Vive digital Colegio Inem 

Horario de atención 7:30 a.m. a 12 m. 

 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:jrangel09@hotmail.com
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Vive digital Café 
Madrid 

 

 

Vive digital 
Transición 

 

 

Vive de digital Inem 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Vive digital Morrorico 
 

 

• Proceso de legalización de villas de Claveriano.  

 
Respecto de este asentamiento es necesario remitirse a la norma actual vigente, Ley 2044 
de 2020 y decreto 149 de 2020. Con esta norma se determinó factores a tener en cuenta 
como amenazas y riesgo, antigüedad, consolidación entre otros. El sector villas de 
Claveriano es un proceso de invasión reciente según información de otras dependencias 
ha sido objeto de querellas y requerimientos para desalojos por afectaciones al predio 
 
 

• Mapas Bogotá, se sugiere incorporar un sistema similar, para consultas de la 

población. Se requiere información actualizada. ORLADO REGINO 1:59 

minutos 

 
El portal del POT Online de Bucaramanga no solo permite visualizar la clasificación del 
territorio en suelo urbano, de expansión urbana y rural, sino también otros atributos que se 
pueden activar o desactivar a través del ícono “Lista de capas” que se encuentra en la 
parte superior derecha de la página (Figura 1). 
 
Figura 1. Acceso a la lista de capas. 

 
 
Cuando se hace clic en el ícono “Lista de capas” se despliega un listado con atributos 
territoriales como: Asentamientos, Barrios, Comunas, Nomenclatura Domiciliaria, Predios 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 961 -2021 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

Urbanos, Clasificación Vial Urbana, Proyectos Viales Urbanos, Áreas de Actividad, 
Comercio Localizado, Tratamientos Urbanos, Amenaza de la Comuna 14, Amenazas 
Naturales Urbanas, Zonificación con Restricción a la Ocupación, Sectores Normativos, 
Estratificación Urbana, Predios Rurales, Asentamientos Rurales, Veredas, Corregimientos, 
Clasificación del Territorio, Categorías del Suelo Municipal, Categorías del Suelo Rural, 
Amenazas Naturales Rurales, entre otras capas que contienen información cartográfica 
básica y temática de Bucaramanga. Estos atributos pueden observarse u ocultarse 
activando o desactivando la casilla que se encuentra a la izquierda de cada uno de los 
nombres (Figura 2). 
 
Figura 2. Listado de capas básicas y temáticas. 

 
 
Además de lo anterior, si el usuario lo desea puede visualizar un sitio específico escribiendo 
la dirección y haciendo clic en el ícono buscar que se encuentra en la parte superior 
izquierda de la página (Figura 3). 
 
Figura 3. Buscar por dirección. 

 
 
También es posible ubicar un predio por el “número predial” o “número catastral” (Figura 
4). 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Figura 4. Consulta por código del terreno. 

 
 
El usuario también puede hacer mediciones: 
 
Figura 5. Icono de “Medición”. 

 
 
Incluso el usuario puede obtener diferentes visualizaciones de mapas base a través del 
ícono de “Galería de mapas base”. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Figura 6. Icono de “Galería de mapas base”. 

 
 

 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Diego Parra / Profesional Universitario 

 Julián Carvajal / Profesional Especializado 

Consolidó: Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 

Doctor 
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
luchoavila_7@hotmail.com 
E. S. D. 

 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Referente a la revisión del POT se solicita tener en cuenta al Concejo 

Municipal.  

 

Atendiendo esta solicitud el pasado 26 de octubre se envió el oficio con consecutivo SP 

900-2021 al Honorable Concejo Municipal mediante el cual se realiza invitación a mesa de 

trabajo en el mes de noviembre, en el marco del proceso de evaluación al POT vigente, y 

con el objetivo de identificar las principales dinámicas actuales, así como los retos de la 

ciudad. Se adjunta comunicación mencionada.    

 

 

• Existe un caso en el conjunto los sauces en el mutis por un andén, se 

realizaron unos andenes en los alrededores, pero no en el conjunto. Que se 

podría hacer para darle solución a la comunidad.  

 

Los espacios de movilidad y de esparcimiento de los conjuntos privados, no se encuentran 
dentro del inventario del espacio público de la ciudad de Bucaramanga y por esta razón no 
pueden ser intervenidos con recursos públicos de los proyectos viabilizados mediante los 
ejercicios de la Estrategia General de Presupuestos Participativos, la responsabilidad de la 
intervención y mejoramiento de estos espacios, corresponde a la junta administradora del 
conjunto. 
 

• Se solicita aclaración sobre las dificultades jurídicas que tiene la comunidad 

en el proceso de titulación y legalización de los asentamientos humanos. En 

cuanto tiempo la comunidad puede ver los beneficios de regularizar los 

predios.  

 
Es importante tener en cuenta la diferencia entre los procesos de titulación y de legalización. 
Para ello es necesario referencia la ley 2044 y decreto 149 de 2020. En estas normas se 
modificó y reglamentó lo correspondiente a la legalización de asentamientos humanos, que 
de manera clara y expresa indica que “los procesos de legalización urbanística contemplan 
el reconocimiento de derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores, ni la 
titulación de los predios ocupados en el asentamiento humano”. 
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Por otra parte, la misma norma determina los mínimos requeridos para iniciar el proceso de 
legalización. Entre esto se encuentra la determinación y delimitación de área a legalizar, 
ocupación del territorio junto con su desarrollo urbanístico. De igual forma se deben 
determinar las calidades de los propietarios de lotes de mayor extensión y de los ocupantes; 
propietarios, poseedores o tenedores, esto para determinar las obligaciones y 
responsabilidades al momento de entrega formal y material de las áreas destinadas como 
cesión al municipio. 
 
 

• Razón por la cual hay solicitudes de la comunidad en Curaduría Cero y no se 

ha dada respuesta, Ejemplo: Bosques del Cacique, Villa Mercedes, Portal de 

los Ángeles. Que sin convenientes jurídicos se presenta en este proceso por 

los cuales no se da respuesta a las solicitudes.  

 
El equipo jurídico y técnico se encargó de hacer revisión de unas solicitudes de vigencias 
pasadas. Por lo anterior se inició un proceso de socialización con la comunidad de esos 
sectores para adelantar los trámites correspondientes para la actualización de solicitudes. 
De esas labores han resultado a la fecha 10 actos administrativos declarando o desistiendo 
los procesos y 19 visitas técnicas con las cuales se elaboran los respectivos planos 
arquitectónicos y peritajes estructurales. Para lo restante de la vigencia se pretende evacuar 
la totalidad de procesos antiguos y seguir impulsando las radicaciones allegadas en el año 
en curso. 
 
 

• Referente al SISBEN, se solicita informar si el cargo de coordinador del 

Sisben aún está en encargo o si ya hay servidor en propiedad.  

 
De acuerdo a la información proveída por la subsecretaría de Talento Humano, el cargo de 
Profesional Universitario código 319 grado 26, se encuentra con lista de legibles de la 
Comisión Nacional de Servicio Civil con vigencia de 2 años, lo cual hace que mientras está 
vacante no sea ocupada, se debe informar a la CNSC para llamar en su respectivo orden 
hasta lograr la ocupación del mismo. Para este caso puntal las personas ubicadas en el 
puesto 1 y 2 no han aceptado el cargo, pero sí han agotado todas las instancias de tiempo, 
el tercer puesto ha sido la para la Dra. Lucely Olarte, sin embargo, ella en su condición de 
pensionada no ha aceptado el cargo, por ende, se procedió a informar a la CNSC y ya se 
inició el proceso de llamado de la cuarta persona, sin embargo, se está en espera de 
respuesta de aceptación por parte de esta persona.  
 

• ¿Porque el Sisbén aún sigue atendiéndose solo en la virgen? ¿Por qué es tan 

difícil y cuáles son los inconvenientes que se presentan para descentralizar el 

Sisbén?  

 
En la implementación de estrategias de acercamiento a la comunidad y con el propósito de 
descentralizar los servicios de la oficina del Sisben, a partir del 12 de octubre del 2021 se 
dio apertura a la atención presencial y recepción de solicitudes en puntos vive digital 
estratégicos, para dar cobertura a los sectores: oriente, norte y sur, del Municipio de 
Bucaramanga. 

SECTOR PUNTO DE ATENCIÓN DIAS DE ATENCIÓN 

Oriente Vive digital barrio Morrorico 
Lunes y Martes 

Norte 
Vive Digital barrio Café Madrid 

Vive digital barrio Transición 
Miércoles y Jueves Sur Vive digital Colegio Inem 

Horario de atención 7:30 a.m. a 12 m. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Vive digital Café 
Madrid 

 

 

Vive digital 
Transición 

 

 

Vive de digital Inem 
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Vive digital Morrorico 
 

 
 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 
 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Diego Parra - Profesional Universitario  

 Lizi Amparo Valderrama - Profesional Especializado 

 Julián Carvajal - Profesional Especializado 

Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
Doctora 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ  
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
luisaballesterosc@hotmail.com 
E. S. D. 
 
Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Se solicita informa de PDM consolidado vigencia 2020-2021.  

 

Con respecto al seguimiento al PDM presentado en el informe de gestión, en este informe 
se presenta el seguimiento a las metas programadas de la vigencia 2021, ya que, al 
Concejo Municipal de Bucaramanga se envía un informe independiente del seguimiento al 
PDM junto con la matriz de cumplimiento que incluye el seguimiento tanto para la vigencia 
2021 como el acumulado 2020-2023. Este seguimiento también se encuentra disponible en 
la página de la Alcaldía de Bucaramanga en el siguiente enlace: 
https://www.bucaramanga.gov.co/transparencia/seguimiento-al-plan-de-desarrollo/ 
 
 

• Se solicita en los informes de seguimiento incorporar la contratación en la 

ejecución del presupuesto.  

 

La Secretaría de Planeación está en continuo mejoramiento del proceso de seguimiento al 
PDM, por esto, son bienvenidas todas las sugerencias que nos permitan presentar la 
información con transparencia y claridad a los ciudadanos y al Concejo Municipal. Por esto, 
procederemos a revisar la sugerencia y la tendremos en cuenta. 
 

Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Cindy Sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

Consolidó: Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
Doctora 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
mar.calidad@gmail.com 
E. S. D. 
 
 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Referente a los 4 instrumentos de planeación territorial, informe de las 

operaciones urbanas, concepto de la corporación (CDMB) respecto a la 

quebrada el Loro. 

Las Operaciones Urbanas Estratégicas están conformadas por el conjunto de 
actuaciones y proyectos articulados que se desarrollarán en zonas estratégicas para el 
desarrollo y el ordenamiento de la ciudad, con el fin de producir transformaciones positivas 
y consolidar el modelo de Ordenamiento Territorial consignado en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. Estas operaciones agrupan, articulan y programan distintos proyectos públicos, 
privados y/o de iniciativa mixta, teniendo la posibilidad de complementarlos y articularlos 
con las decisiones de planificación urbana, de forma tal que propicien la transformación de 
las zonas donde se desarrollan. 
 
El POT en la Operación Urbana Estratégica Sector El Loro plantea “incorporar el proyecto 
de parque metropolitano al sistema de espacio público de la ciudad, conectarlo con la 
estructura urbana y propiciar su debido acceso y uso por parte de los habitantes del área 
metropolitana.”, propiciando la transformación integral de un sector de ciudad, ayudar a 
potencializar su singularidad y distribuir beneficios a los ciudadanos.  
 
Como propuesta de actuaciones prioritarias índica: 
 

a) Recuperación del cauce de aguas. 
b) Generación de senderos y de parques a lo largo del recorrido.  
c) Conexión funcional y espacial de la quebrada al tejido urbano a través de puntos 

específicos. 
d) Conexión funcional con las estaciones del SITM Metrolínea.  
e) Recuperación de parques existentes relacionados directamente con el lecho de la 

quebrada.   

http://www.bucaramanga.gov.co/
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f) Tratamiento del borde construido y localización de equipamientos del parque en 
puntos estratégicos.  

 
Adicionalmente, esta Operación Urbana Estratégica de acuerdo con las directrices de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano (Área Metropolitana de Bucaramanga) - Acto de 
Declaratoria AC1013 de 2011, el Parque El Loro hace parte del Sistema de Parques 
Metropolitanos con un área de 86.79 ha, con gran importancia para la Estructura Ecológica 
Principal (EEP) no solo para el Municipio de Bucaramanga sino para su área metropolitana, 
está última conformada por un subsistema de 31 parques y áreas recreativas.  
 
Como se mencionó anteriormente, debido a que esta zona hace parte de la EEP, existe 
una zonificación definida en el Acuerdo 1246 de mayo 31 de 2013 (homologación DRMI), y 
para el caso de esta Operación, en el área de intervención existen 3 tipos de zonas como 
parte del DRMI:  
 

1) Zona general de uso público: Parque El Loro 
2) Zona de uso sostenible: Vivero La Rosita 
3) Zona de preservación 

 
A partir de las visitas en campo se ha podido identificar que estas zonas presentan: 
 

• Gran cantidad de basura y escombros, que perjudican el objetivo principal de estas 
áreas. 

• Establecimiento transitorio o permanente de cambuches o vivienda informal dentro del 
sector el ramo y la rosita. 

• Alta percepción de inseguridad (consumo de sustancias psicoactivas y robos 
continuados) 

• Procesos activos de erosión que ponen en peligro la estabilidad de la escarpa. 
 
Conforme a los hechos encontrados, la Secretaría de Planeación mediante oficio con 
consecutivo SP880-2021 del 15 de octubre de 2021 insta a la Corporación Autónoma para 
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB a conformar mesa de trabajo para revisar 
interinstitucionalmente esta operación. Se anexa para su conocimiento la comunicación 
señalada. 
 
 

• Se solicita estado actual del plan de coque de revisión de las lucencias de 

contracción.  

 
Respecto a este numeral, la Secretaría de Planeación señala que en el informe de gestión 

del tercer trimestre del año 2021 dio a conocer que con corte a septiembre de 2021 las 
Curadurías Urbanas de la ciudad, han radicado un total de 536 licencias, para la 
respectiva custodia y revisión y que respecto al corte del trimestre anterior, la 
Curadurías 1 y 2 habían radicado 226 licencias, las cuales a la fecha, aún se 
encuentran en revisión por parte del equipo de trabajo, ante la acumulación de 
licencias en revisión, la exigencia desde el punto de vista técnico y disponibilidad de 
personal por la atención a diversas solicitudes normativas de otra índole, se 
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asignaron para este periodo dos (2) profesionales adicionales, en total son cinco (5) 
profesionales, un (1) estudiante en práctica y un (1) funcionario encargado del 
manejo de archivo de licencias, que en coordinación con la secretaría, están a cargo 
del archivo, la revisión y organización de licencias de construcción, a continuación 
se presenta un cuadro que evidencia el consolidado del tercer trimestre del año 
2021. 
 
 

Licencias curadurías radicadas en la secretaría en el año 2021  
CON CORTE A SEPTIEMBRE DE 2021  

MES  EXPEDIDAS C1  EXPEDIDAS C2  TOTAL  

ENERO  28  37  65  

FEBRERO  21  36  57  

MARZO  35  20  55  

ABRIL  49  29  78  

MAYO  39  16  55  

JUNIO  0  13  13  

JULIO  66  63  129  

AGOSTO  38  0  38  

SEPTIEMBRE  0  46  46  
 

276  260  536  

  
Por su parte el equipo de Control de Obra, quien tiene a cargo realizar la inspección, 
vigilancia y control - IVC al 100% de las obras de licenciadas en el municipio, ha 
venido trabajando en la revisión de licencias, divido en dos importantes procesos, 
una revisión del cumplimiento normativo en la expedición de la licencia por parte de 
las curadurías urbanas y una inspección visual en campo para ejercer el control 
urbano y la coherencia entre las licencias aprobadas con los procesos de 
construcción activos producto de los proyectos licenciados.  
  
Teniendo en cuenta que, las Curadurías Urbanas radicaron licencias finalizando en 
año 2020 e iniciando en año 2021 (del año 2020), esto ha significado un gran 
esfuerzo del equipó de control de obra en verificación de las mismas, es importante 
señalar  que a corte del tercer trimestre solo quedan por verificar 14 licencias del 
año 2020 que se resolverán a principios del último trimestre de esta vigencia, 
gracias a un plan de choque que se estableció incluyendo mayor dedicación de 
personal técnico para dar cumplimiento a la normatividad respecto de la inspección, 
vigilancia y control al 100% de las licencias y gracias a la iniciativa del despacho de 
planeación en reorganizar y reubicar un espacio físico más amplio para el archivo y 
consulta de licencias de construcción, que ahora tiene atención al público en la 
carrera 23 No. 36-47, lo anterior con miras a mejorar positivamente la atención al 
público, disponer de un espacio único, más amplio y organizado para la consulta de 
los procesos urbanísticos de la ciudad, así mismo es de anotar también, que el 
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nuevo espacio donde se almacenan las licencias de construcción es oportuno, pues 
el número de licencias y la revisión de las mismas, es variable dado que depende 
de la radicación de licencias por parte de las curadurías urbanas y a su vez de la 
demanda que la ciudadanía ejerce sobre la solicitud de licencias de construcción 
ante las curadurías urbanas de la ciudad, así que tener un único espacio adecuado 
para consulta de estos documentos técnicos permite una mejor organización que 
impacta la meta establecida en el plan de desarrollo municipal.   

 
 

• Por qué el valor del contrato 712 supera el valor del ordenador del Gasto, lo 

cual estaría prohibido por el estatuto general de contratación.  

Referente al contrato en mención es pertinente mencionar que el contratista es persona 
jurídica y que la asignación mensual al contratista es de $14.300.000, conforme al acuerdo 
municipal 012 del año 2020 el ordenador del gasto tiene una asignación mensual de 
$14.439.012, y esta no ha sido incrementado dado que no se ha aprobado el acuerdo 
municipal del aumento salarial del señor alcalde, es decir que no se esta incumpliendo el 
estatuto mencionado.  
 
 

• ¿Por qué los contratos 245, 246 tiene el mismo objeto contractual, con 

diferente contratista y diferente valor? Especificar si es un fraccionamiento de 

contrato.   

 

Los contratos 245 y 246 corresponden a los estudios de amenaza vulnerabilidad y riesgo 
contratados en la secretaría de Planeación, para dos zonas de la ciudad, aun cuando se 
realizó un solo proceso contractual, cada zona fue adjudicado a un contratista para agilizar 
el tiempo de entrega de estos estudios, adicional a ello se contrató una interventoría con el 
ánimo de dar mayor transparencia y celeridad al proceso.   
 
A continuación, los objetivos y valores de los contratos. 
 

Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

245 CONSTRUSUELOS 
DE COLOMBIA S A 
S  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

1.137.795.331  

246 GIA 
CONSULTORES 
LTDA  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 

815.856.251  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

 
 
En el caso del contratista CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S A S, la zona a trabajar es 
EL NORTE SOBRE LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, BARRIO NUEVO, 
SAN VALENTÍN, CAMPESTRE NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA y para el contratista GIA CONSULTORES LTDA, la zona a trabajar 
es SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL FONCE, SAN GERARDO I, 
LAURELES I, CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, ANTIGUA 
COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA FLORESTA – SAN JOSÉ). 
 
No se presenta un fraccionamiento de contrato, dado que, desde los pliegos del proceso de 
contratación, está estipulado en el anexo técnico la definición de los estudios de Amenaza 
Vulnerabilidad y Riesgo en 2 polígonos definidos. Se adjuntan los respectivos contratos. 
 
 

Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Cindy Sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

Consolidó: Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 
Doctor 
NELSON MANTILLA BLANCO 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
nelsonmantillaconcejal@gmail.com  
E. S. D. 

 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Muchas personas están esperando respuesta por la revisión de los puntajes. 

Plan de trabajo de Solicitudes pendientes de atender en el Sisbén.  

 
 
En el tercer trimestre la oficina del Sisben logro un aumento significativo en el registro de 
solicitudes en el aplicativo SISBENAPP y en la aplicación de las encuestas atendiendo 
10566 solicitudes procesadas, que fueron enviadas al Departamento Nacional de 
Planeación DNP, para su respectiva verificación y publicación, el logro obtenido obedece al 
proceso de contratación de recurso humano gestionado por el Sisben y la Secretaría de 
Planeación. 
 
La oficina del Sisbén seguirá trabajando en el fortalecimiento del proceso, descentralización 
de los puntos de atención y  la aplicación de las encuestas,  con un  equipo de trabajo 
comprometido, y con  el propósito primordial la atención al mayor número de solicitudes 
antes que termine la presente anualidad. 
 
En la implementación de estrategias de acercamiento a la comunidad y con el propósito de 
descentralizar los servicios de la oficina del Sisben, a partir del 12 de octubre del 2021 se 
dio apertura a la atención presencial y recepción de solicitudes en puntos vive digital 
estratégicos, para dar cobertura a los sectores: oriente, norte y sur, del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 

SECTOR PUNTO DE ATENCIÓN DIAS DE ATENCIÓN 

Oriente Vive digital barrio Morrorico 
Lunes y Martes 

Norte 
Vive Digital barrio Café Madrid 

Vive digital barrio Transición 
Miércoles y Jueves Sur Vive digital Colegio Inem 

Horario de atención 7:30 a.m. a 12 m. 

 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Vive digital Café 
Madrid 

 

 

Vive digital 
Transición 

 

 

Vive de digital Inem 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 965 -2021 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

 

Vive digital Morrorico 
 

 
 

• En cuanto a legalización se solicita informe de avance del proceso de 

legalización de los asentamientos que tiene este proceso en curso. Informe de 

regularización de Campestre norte y Pablon.  

 

Respecto del sector de Campestre Norte, el proceso de legalización y/o regularización 
requiere la determinación de factores de amenaza, vulnerabilidad y riesgo al igual que otros 
sectores. Por ende, la secretaría de planeación adelantó procesos de contratación para la 
elaboración de estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo. En este contrato 
de definió campestre norte como uno de los asentamientos a analizar. Para el sector del 
Pablón la secretaría ha adelantado con diferentes profesionales visitas al sector con miras 
a determinar la actualidad. Es decir, como se adelantaron los procesos de construcción o 
urbanización. 
 
 

• Informe de estudios vulnerabilidad y riesgo.  

 

La secretaría de Planeación, ha perfeccionado los contratos 245 y 246 que corresponden 
a los estudios de amenaza vulnerabilidad y riesgo para dos zonas de la ciudad, aun cuando 
se realizó un solo proceso contractual, cada zona fue adjudicado a un contratista para 
agilizar el tiempo de entrega de estos estudios, adicional a ello se contrató una interventoría 
con el ánimo de dar mayor transparencia y celeridad al proceso.   
 
 
A continuación, los objetivos y valores de los contratos. 
 

Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

245 CONSTRUSUELOS 
DE COLOMBIA S A 
S  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

1.137.795.331  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

246 GIA 
CONSULTORES 
LTDA  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

815.856.251  

 
En el caso del contratista CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S A S, la zona a trabajar es 
EL NORTE SOBRE LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, BARRIO NUEVO, 
SAN VALENTÍN, CAMPESTRE NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA y para el contratista GIA CONSULTORES LTDA, la zona a trabajar 
es SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL FONCE, SAN GERARDO I, 
LAURELES I, CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, ANTIGUA 
COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA FLORESTA – SAN JOSÉ). 
 
Se adjuntan los respectivos contratos. 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Diego Parra / Profesional Universitario 

 Julián Carvajal / Profesional Especializado 

Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 

Doctor 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
danovislozano@hotmail.com 

E. S. D. 

 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Se requiere especificar por que la meta de jóvenes tiene como indicador el 

100% de cumplimiento en meta de producto y 0% en ejecución de 

presupuesto.   

 

En el seguimiento al PDM, las secretarías pueden reportar avance de cumplimiento de meta 
mientras realizan la ejecución presupuestal. En este caso, la ejecución presupuestal de la 
meta se tenía planeada para el segundo semestre de 2021. A corte octubre, la meta ya 
tiene proyecto de inversión registrado y presenta ejecución presupuestal del 99%.  
 
 

• Se solicita informe de hallazgo y avances de las políticas públicas del 

municipio de Bucaramanga.  

 

✓Seguimiento a Políticas Públicas: 

 En el tercer trimestre, comprendido en los meses de julio, agosto y septiembre, del 2021, 
se han adelantado acciones para el fortalecimiento del área de Políticas Públicas 
Municipales. Teniendo en cuenta lo anterior, se realizaron las siguientes acciones:   
 

❖Elaboración del Plan de Acción de la Política Pública para el Disfrute del 

Envejecimiento Humano y Vejez de Bucaramanga con articulación del Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2023 
Se realizaron mesas interinstitucionales, con el fin de coordinar el Plan de Acción de la 
Política Pública para el Disfrute del Envejecimiento Humano y Vejez de Bucaramanga. Para 
esto, se socializaron los formatos de seguimiento a Políticas Públicas, con la Secretaría 
Técnica y los corresponsables de la Política Pública y se articularon las metas de la política 
pública con el PDM. 
 

❖ Acompañamiento a la formulación de la Política Pública de Juventud 

 La Secretaría de Planeación ha estado participando y apoyando de manera técnica la 
formulación de la Política Pública de Juventud, en aras de garantizar las reales 
posibilidades de implementación, así como la articulación y consenso de las secretaría y 
dependencias. 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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❖ Elaboración de Herramienta interna de Seguimiento: Tableros de control 

Por otra parte, se diseñaron los Tableros de Control en el marco del proceso de 
estandarización del Seguimiento a Políticas públicas en el municipio. Estos tienen como 
objetivo, visualizar de manera didáctica los avances de las políticas y planes municipales a 
los cuales se les está haciendo seguimiento en esta vigencia. Actualmente, se encuentra 
en funcionamiento el Tablero de control de la Política de Primera Infancia, Infancia, 
Adolescencia y Fortalecimiento Familiar, así como el Tablero de Control del Plan Integral 
Zonal del Norte (PIZ). 
 
 
Seguimiento a Políticas Públicas 
 

Política de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar y 
priorización de acciones a incluir en el PDM 2020-2023: 

 
A continuación, se presenta el resumen que muestra el cumplimiento de las metas de 
producto por curso de vida y ejecución presupuestal a 30 de junio de 2021. 
 

Informe de Seguimiento corte junio30 2021: Política Pública de Primera Infancia, 
Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar: 

 
La Política Pública de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar 
se propone que, en el año 2029, el municipio de Bucaramanga, en el marco y cumplimiento 
de las realizaciones y bajo el enfoque de protección integral, habrá promovido proyectos, 
programas, estrategias y acciones orientadas a garantizar y restablecer los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, dando cumplimiento a la Ley 1098 de 2006. A continuación, 
se muestra un resumen ejecutivo de acuerdo con los planes de acción reportados por los 
actores intervinientes en el cumplimiento de dicha política, que permite conocer de manera 
general los logros y avances obtenidos hasta el momento en materia de cumplimiento: 
 

 
 

CUMPLIMIENTO ACUMULADO 2021 

 
Figure 1 Fuente: Elaboración propia 
 
El desempeño de la Política pública a corte 30 de junio de 2021, de acuerdo con el 
compilado de ejecución de los planes de acción que reportan las dependencias e institutos 
descentralizados, alcanzó un porcentaje de avance acumulado del 57%. Desagregado por 
ciclo de vida de la siguiente manera: 

EJES 
ESTRATÉGICOS

10

REALIZACIONES

12

METAS DE 
POLÍTICA 

PÚBLICA 2029

84

ACCIONES DE 
POLÍTICA 
PÚBLICA 

84
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En el gráfico anterior se muestra el avance en el cumplimiento de las metas por cada uno 
de los cursos de vida primera infancia, infancia adolescencia y juventud; y se incluye el 
componente transversal que como su nombre lo indica son metas que contribuyen en todos 
los cursos de vida.  De acuerdo con esto se evidencia que el curso de vida que presenta un 
menor cumplimiento es el de adolescencia con un 62.81% y el curso de vida con mayor 
cumplimiento es infancia con un 76.68% 
Por otra parte, el comportamiento de ejecución presupuestal acumulada muestra un 
cumplimiento del 68% frente a los recursos programados, desagregada de la siguiente 
forma: 

 
Figure 3 Fuente: Elaboración propia 

 
Figure 4 Fuente: Elaboración propia 

Grafica 1. Porcentaje de Cumplimiento por Curso de vida Figure 2 Fuente: Elaboración propia 
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La figura anterior nos permite observar que las 10 dependencias que reportaron información 
se encuentran con un porcentaje de ejecución 68%; de un total de $58.741.585.317.41 
millones de pesos programados, se ejecutaron recursos por el orden de los $ 
44.283.462.731 millones, lo que corresponde a más de la mitad del componente 
programático del plan con ejecución para la vigencia 2021. Con los ejercicios de 
seguimiento, monitoreo y medición a las metas contempladas en el PIIAFF, se busca 
generar alertas tempranas para conocer los logros y avances que tiene el plan y priorizar 
aquellas que presentan cumplimientos bajos. 

 
POBLACIÓN IMPACTADA POR DEPENDENCIA, CICLO DE VIDA, SEXO Y 

TERRITORIO 

 
Figure 5 Fuente: Elaboración propia 

 
La anterior gráfica muestra el total de población impactada por dependencia, de acuerdo 
con los distintos ciclos de vida que rigen la Política Pública, teniendo en cuenta que primera 
infancia corresponde a los niños y niñas entre los 0-5 años, infancia entre los 6 y 11 años y 
adolescentes de 12 a 17 años. 

 
Figure 6 Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la información anterior, se puede concluir que durante el primer semestre 
del presente año el mayor impacto poblacional lo han tenido los niños y niñas entre los 6 y 
11 años a través de las acciones de política pública en el municipio, dado que el 42,9% de 
la población figura en este grupo poblacional.  En contraste se identificó que el menor 
impacto poblacional se encuentra entre los niños y niñas de 0 a 5 años con un impacto del 
20,5%. 
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Figure 8 Fuente: Elaboración propia 
 
 
Finalmente, de acuerdo con el enfoque diferencial aplicado en el formato de plan operativo 
(instrumento de seguimiento y recolección de información) las niñas y adolescentes en el 
municipio representan y resaltan la población con mayor impacto por las acciones de la 
política pública. Sin embargo, existe una preocupación importante y es que la mayoría de 
las acciones se están concentrando en el territorio urbano, ya que estas representan el 
95.1% de impacto sobre el 4.9% en lo rural. Lo anterior devela la necesidad de también 
enfocar acciones de política pública dirigida a las zonas rurales del municipio para seguir 
trabajando en la erradicación de la pobreza, desigualdad social y generar oportunidades en 
nuestros niños, niñas y adolescentes sin distinción socioeconómica. Con los ejercicios de 
seguimiento, monitoreo y medición a las metas contempladas en la política pública se busca 
generar alertas tempranas para conocer los logros y avances que tiene el plan y priorizar 
aquellas que presentan cumplimientos bajos. 
 
NOTA: La información, cifras, datos y porcentajes de avance corresponden exclusivamente 
al reporte en los planes Operativos que por esta ocasión se reportaron de  manera  
semestral por parte de los diferentes actores que hacen parte de la política pública PIIAFF 
(Dependencias de la administración municipal, institutos descentralizados y) la labor 
encomendada a la secretaria de planeación obedece únicamente a la consolidación y 
generación de informes acumulados de  avance de cumplimiento del plan estratégico, como 
mecanismo de gerencia para la toma de decisiones oportunas. 
 

 Informe de Seguimiento corte junio 30 2021: Política Pública de Discapacidad 
 

De acuerdo a lo dispuesto en el Plan Municipal de Discapacidad, adoptado mediante el 
Decreto 0283 de 2013, en la ciudad de Bucaramanga, se busca garantizar y asegurar el 
goce efectivo de los derechos de las Personas con Discapacidad, mediante la adopción de 
medidas de inclusión, acción afirmativa, de ajustes razonables y eliminando toda forma de 
discriminación por razón de discapacidad.  
A continuación, se presenta el cumplimiento de las Secretarías, dependencias e institutos 
descentralizados que tienen a su cargo metas establecidas en dicho plan con corte junio 30 
del presente año. 

Figure 7 Fuente: Elaboración propia 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 631 -2021 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

 
Para el corte junio 30 de 2021, se logró un cumplimiento acumulado del 36% 
correspondiente a las metas del Plan de Discapacidad, frente al 50% que corresponde al 
primer semestre del año. 

 
 

El cumplimiento acumulado por líneas de acción para el corte 30 de junio de 2021, fue 
60%, frente al 50%que corresponde al primer semestre del año.  
 
 

• En cuanto a legalización se solicita informe de avance del proceso de 

legalización de los asentamientos que tiene este proceso en curso. consulta 

al ministerio sobre Granjas Rigan y Granjas de Provenza.  

 
En Granjas Rigan se han adelantado visitas al sector con el objetivo de socializar la 
situación que atañe a los sectores Luz de Salvación I y II, Balcones del Sur, Villa Real, Villas 
del Nogal, Campo de Dios y Granjas Rigan). Estos sectores del Sur del Municipio tienen 
una situación jurídica y técnica compleja por la forma en que se iniciaron los asentamientos, 
es decir, la forma en que el propietario inicial realizó las ventas de lo lotes. Esto dificulta la 
identificación de los propietarios de todos los sectores e incluso la delimitación del área total 
del terreno, lo que conlleva a no tener plena certeza en la ubicación y delimitación de cada 
uno de los 7 sectores. Lo que es necesario para adelantar la revisión de los procesos de 
legalización. 
 
Respecto  de Granjas de Provenza es un proceso culminado según archivo que reposa en 
esta secretaría por medio de la resolución 468 del 30 de diciembre de 2019. 
 
 

SECRETARÍA/INSTITUTO
/OFICINA

N°. METAS 
2013-2022

METAS CON 
PROGRAMACIÓN 

2021

CUMPLIMIENTO 
Parcial o total 

2021

CUMPLIMIENTO 
total 2021

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

2021*

RECURSOS 
EJECUTADOS 

2021*

% 
EJECUCIÓN

Secretaría de Salud y Ambiente 6 5 2 3 130.000 126.000 97%

Secretaría de Desarrollo Social 11 8 1 1 1.078.730 1.054.450 98%

Secretaría de Educación 9 9 1 7 2.202.741 836.000 38%

Secretaría de Planeación 2 1 1 0 478.500 313.500 66%

Secretaría Infraestructura 8 2 1 1 12.000.544 2.381.000 20%

Oficina TIC 1 1 0 1 0 0 0%

Oficina de Prensa 1 1 0 1 0 0 0%

IMCT 6 6 4 2 131.043 131.043 100%

IMEBU 3 3 1 1 342.974 0 0%

INDERBU 5 5 1 1 169.959 26.760 16%

INVISBU 2 2 0 0 866.000 0 0%

Dirección de Tránsito 4 4 3 0 279.307 135.765 49%

Metrolínea 2 2 2 0 0 0 0%

ICBF 4 3 2 0 2.702.211 1.456.483 54%

SENA 5 5 3 1 2.415.326 877.255 36%

TOTAL 69 57 22 (38,6%) 19 (33,3%) 22.797.335 7.338.256
CUMPLIMIENTO ACUMULADO POR VIGENCIA 36% 32%

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2013 - 2020
RECURSOS 

PROGRAMADOS

RECURSOS 

EJECUTADOS

RECURSOS 

GESTIONADOS

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN

NIVEL DE 

GESTIÓN

LÍNEA DE ACCIÓN 1: Promoción, prevención, habilitación, rehabilitación

y desarrollo comunitario en salud
100% 75% 81% 80% 90% 85% 100% 100% 85% 0% 82% 70% 1.115.719 864.256 159.495 77% 18%

LÍNEA DE ACCIÓN 2: Acceso, cobertura, permanencia, pertinencia,

inclusión y educación de calidad
81% 71% 61% 52% 66% 73% 62% 73% 73% 0% 80% 78% 43.211.659 20.680.215 3.210.392 48% 16%

LÍNEA DE ACCIÓN 3: Accesibilidad física y vivienda 98% 48% 54% 21% 61% 59% 52% 30% 32% 0% 91% 51% 103.040.430 86.838.831 4.829.015 84% 6%

LÍNEA DE ACCIÓN 4: Transporte accesible 71% 73% 60% 97% 92% 97% 85% 74% 47% 0% 78% 81% 5.951.821 4.041.365 657.937 68% 16%

LÍNEA DE ACCIÓN 5: Comunicación incluyente 50% 25% 0% 50% 65% 100% 100% 50% 100% 0% 79% 61% 25.000 0 0 0%  -

LÍNEA DE ACCIÓN 6: Capacitación, formación, creación y fomento de

unidades productivas generadoras de empleo e inclusión laboral de

personas con discapacidad

100% 79% 43% 34% 37% 51% 80% 70% 37% 0% 80% 59% 7.357.700 3.493.664 273.261 47% 8%

LÍNEA DE ACCIÓN 7: Arte y cultura para todos 42% 77% 65% 100% 98% 76% 53% 53% 59% 0% 80% 92% 866.854 704.620 162.899 81% 23%

LÍNEA DE ACCIÓN 8: Deporte, recreación y escenarios incluyentes 100% 69% 82% 66% 69% 31% 25% 56% 21% 0% 71% 61% 1.814.022 997.611 113.420 55% 11%

LÍNEA DE ACCIÓN 9: Fortalecimiento integral de las personas con

discapacidad y de las instituciones hacia una rehabilitación incluyente
25% 39% 21% 1% 25% 43% 74% 33% 19% 0% 79% 35% 13.006.931 8.414.725 0 65%  -

PLAN MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD 74% 62% 52% 56% 67% 68% 70% 60% 52% 0% 80% 65% 176.390.136 126.035.288 9.406.419 71% 7%

2013 - 2022

RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DE METAS POR LÍNEA DE ACCIÓN

CUMPLIMIENTO POR AÑO META
AVANCE EN 

CUMPLIMIENTO

RECURSOS DEL PLAN MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD  (Recursos en Miles de Pesos)

2013 - 2022
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• Se solicita informe de avance de las contratas de Amenaza y Riesgo por 

movimiento en masa.  

La secretaría de Planeación, ha perfeccionado los contratos 245 y 246 que corresponden 
a los estudios de amenaza vulnerabilidad y riesgo para dos zonas de la ciudad, aun cuando 
se realizó un solo proceso contractual, cada zona fue adjudicado a un contratista para 
agilizar el tiempo de entrega de estos estudios, adicional a ello se contrató una interventoría 
con el ánimo de dar mayor transparencia y celeridad al proceso.   
 
A continuación, los objetivos y valores de los contratos. 
 

Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

245 CONSTRUSUELOS 
DE COLOMBIA S A 
S  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

1.137.795.331  

246 GIA 
CONSULTORES 
LTDA  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

815.856.251  

 
En el caso del contratista CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S A S, la zona a trabajar es 
EL NORTE SOBRE LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, BARRIO NUEVO, 
SAN VALENTÍN, CAMPESTRE NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA y para el contratista GIA CONSULTORES LTDA, la zona a trabajar 
es SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL FONCE, SAN GERARDO I, 
LAURELES I, CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, ANTIGUA 
COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA FLORESTA – SAN JOSÉ). 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Julián Carvajal / Profesional Especializado 

 Erika Rueda / Profesional Especializado 

 Cindy sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 

Doctor 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
asanabria518@gmail.com 
E. S. D. 
 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Informe de descentralización del Sisbén.  

 

En la implementación de estrategias de acercamiento a la comunidad y con el propósito de 
descentralizar los servicios de la oficina del Sisben, a partir del 12 de octubre del 2021 se 
dio apertura a la atención presencial y recepción de solicitudes en puntos vive digital 
estratégicos, para dar cobertura a los sectores: oriente, norte y sur, del Municipio de 
Bucaramanga. 
 

SECTOR PUNTO DE ATENCIÓN DIAS DE ATENCIÓN 

Oriente Vive digital barrio Morrorico 
Lunes y Martes 

Norte 
Vive Digital barrio Café Madrid 

Vive digital barrio Transición 
Miércoles y Jueves Sur Vive digital Colegio Inem 

Horario de atención 7:30 a.m. a 12 m. 

 
 
 

 

Vive digital Café 
Madrid 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Vive digital 
Transición 

 

 

Vive de digital Inem 
 

 

Vive digital Morrorico 
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• En cuanto a legalización se solicita informe de avance del proceso de 

legalización de los asentamientos que tiene este proceso en curso, con 

recursos ejecutados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente y en complemento del trabajo técnico y jurídico relacionado en el cuadro 
anterior se han adelantado procesos de socialización en los sectores GUAYACANES, 
PUNTA PARAÍSO, BRISAS DEL PARAÍSO y MARÍA PAZ en los cuales se logró la 
aprobación de los planos iniciales. 
 
De igual forma se culminó la caracterización de esos tres sectores y se ha avanzado en la 
aplicación aproximadamente de (180) instrumentos de caracterización en María Paz. En 
este sector del Norte del Municipio se adelantará la socialización en los próximos días 
Por otra parte, se ha avanzado en los estudios jurídicos y técnicos de sectores Rosal y la 
Fortuna del norte del Municipio. Este último de la mano de la elaboración de los estudios 
detallados de Amenaza vulnerabilidad y riesgo, los cuales son insumo necesario para 
adelantar el proceso de legalización del asentamiento. 
 
 
 

• Plan zonal del Norte PIZ. Se solicita desglosar los ejes estratégicos y su 

presupuesto y ejecución.  

 

El Plan Integral Zonal (PIZ) 2018-2027 es un ejercicio de planeación estratégica 
desarrollado para la transformación social, económica y de infraestructura de la zona norte 
del municipio de Bucaramanga, ha sido adoptado mediante decreto municipal No. 098 “Por 
medio del cual se adopta el plan integral zonal ciudad Norte ciudad jardín para el municipio 
de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones”.  Este documento rector contempla el 
desarrollo y ejecución de metas de producto en un horizonte de 10 años concordante con 
la planeación del ordenamiento territorial del municipio (POT).  Entendiéndose los cortes de 
desarrollo a Corto Plazo (2018 – 2019), Mediano plazo (2020 – 2023) y Largo Plazo (2024 
– 2027).  
 
El cumplimiento de este procedimiento estratégico genera continuidad en los diferentes 
periodos de gobierno municipales  y planes de desarrollo territoriales, es así como de 
conformidad con el articulo No. 03 de del decreto 098 de 2018, la Secretaria de Planeación 
del municipio se encarga de consolidar  las herramientas y mecanismos para efectuar 
labores de seguimiento y monitoreo frecuente a los logros y avances que se van obteniendo 
en el PIZ, de acuerdo con los planes de acción reportados por cada dependencia, instituto 
descentralizado y el Área Metropolitana de Bucaramanga.  Esta labor se basa en la 
consolidación de información que se recopila de los diferentes instrumentos de captura de 
datos (planes de acción) de cada actor participante en el cumplimiento del PLAN 
INTEGRAL ZONAL.  En este orden de ideas y teniendo en cuenta que es un instrumento 
de planificación territorial que trasgrede los periodos constitucionales de gobierno, el 
municipio a través de la Secretaría de Planeación ha liderado las siguientes acciones: 
 
 
 

Estudio de Títulos Guayacanes 
Punta Paraíso 
Brisas del Paraíso 
María Paz 

100% 
100% 
100% 
100% 

Levantamiento Topográfico Guayacanes 
Punta Paraíso 
Brisas del Paraíso 
María Paz 

100% 
100% 
100% 
100% 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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• Mediante circular No. 034 de 2021 se realizó un ejercicio de priorización de metas 

establecidas en el PIZ y potenciales reprogramaciones de actividades de 

conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 “Bucaramanga, una 

ciudad de oportunidades” y la disponibilidad de recursos establecida en cada 

dependencia. Producto de este ejercicio se estableció la programación de 

cumplimiento de metas del PIZ para la vigencia actual y las restantes.  

• Mediante circular 043 de 2021 se solicitó a todas las dependencias, institutos 

descentralizados y Área Metropolitana de Bucaramanga, el diligenciamiento de los 

planes de acción y sus evidencias de soporte correspondientes a la medición del II 

TRIMESTRE 2021 (corte 30 de junio de 2021).  

 
Durante el desarrollo de las mesas de trabajo, se logró evidenciar en conjunto con los 
actores que hacen parte del cumplimiento del Plan Integral Zonal (PIZ) que la formulación 
y estructuración de los lineamientos estratégicos que conforman las metas a desarrollar en 
este plan, adoleció de instrumentos de fuentes de financiación que permitieran 
comprometer los recursos presupuestales para el cumplimiento de diversas acciones de 
alto impacto que están establecidas en el PIZ. Aspecto que se ha condensado como 
dificultad representativa para lograr un cumplimiento eficaz frente a los compromisos y 
pactos contemplados el documento de planeación estratégica territorial.  
 
De acuerdo  a este escenario  y con la finalidad de avanzar en el cumplimiento de este 
programa de desarrollo para la zona norte, el municipio elevó mediante comunicación 
escrita (GDE129-2021) a la Universidad Santo Tomás Bucaramanga encargada en su 
momento de la formulación del PIZ, una consulta  para que se emita pronunciamiento sobre 
la inclusión de algún componente relacionado con el “plan financiero de inversiones o en su 
defecto la proyección  de recursos y fuentes de financiación” requeridas para el 
cumplimiento de las metas establecidas en plan estratégico y a su vez se revise la 
posibilidad de un espacio de socialización del procedimiento ejecutado para la construcción 
del documento al municipio como escenario de retroalimentación.  
 
Las anteriores actuaciones han sido desarrolladas para ejercer un liderazgo en las labores 
de seguimiento y monitoreo que amerita un plan integral de este impacto y poder contar 
con la información y recursos disponibles para socializar con los diferentes actores 
intervinientes en el cumplimiento del PIZ y de esta forma orientar el logro de los resultados 
de una manera efectiva.  
 
Sin embargo, mientras se logran este tipo de articulaciones, la Secretaría de Planeación 
viene desarrollando las labores de consolidación de información reportada por las 
dependencias, institutos descentralizados y Área Metropolitana De Bucaramanga en 
materia de reporte físico y avance financiero de las metas de productos asociadas a cada 
actor interviniente. Es importante precisar que los reportes de información corresponden 
exclusivamente a cada actor, ya que como se mencionó previamente el PIZ adolece de  la 
inclusión de fuentes de financiación puntuales asociadas a este plan para el cumplimiento 
de las acciones, no obstante  en aras de lograr los preceptos y pactos establecidos en su 
visión de desarrollo los responsables vienen articulando las acciones contempladas en el 
plan de desarrollo territorial vigente que permiten el cumplimiento simultaneo de metas PIZ 
de la zona norte para reportar el avance respectivo.  
 
A continuación, se presenta un cuadro donde se puede observar el comportamiento 
acumulado (de acuerdo al reporte histórico desde la vigencia 2018 a la actual) del 
porcentaje de avance físico y financiero desagregado por eje estratégico y línea de acción 
del PIZ: 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 955 -2021 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

 
AVANCE DE CUMPLIMIENTO ACUMULADO POR EJES ESTRATÉGICOS 

CONSOLIDADO ACUMULADO 
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El Plan Integral Zonal PIZ (2018-2027) muestra un avance físico acumulado del portafolio 
de metas de productos (correspondiente al reporte desde la vigencia 2018 a la actual) con 
corte JUNIO 30 de 2021, del 29,9% del total de los compromisos pactados en el plan,   
realizando la sectorización  por sus 5 ejes estratégicos que se  orientan a la transformación 
ambiental natural, el mejoramiento de las condiciones de hábitat urbano, el ejercicio de la 
gobernanza y gobernabilidad de la ciudad jardín, la generación de alterativas  para la 
empleabilidad y el emprendimiento y la cohesión social de la zona norte de la ciudad de 
Bucaramanga, se puede evidenciar que los 5 ejes estratégicos han tenido movimientos y 
ejecución de sus metas, siendo el eje No. 4 el de mayor cumplimiento acumulado hasta el 
momento (50,38%), igualmente 4 ejes estratégicos superan el 20% de cumplimiento 
acumulado, lo anterior teniendo en cuenta que el plan estratégico contempla un horizonte 
a 10 años de los cuales han transcurrido 4 años de ejecución. Siendo este un 
comportamiento de porcentaje de avance positivo para el desarrollo de sus ejes 
estratégicos.  
 
En materia de ejecución presupuestal de los logros y avances del portafolio de metas que 
contemplan el PIZ, los recursos ejecutados alcanzan el orden de los  $30.395.557.989 
(incremento por los procesos de tabulación y migración a la nube virtual de procedimiento 
de datos) de los cuales los recursos gestionados obedecen a la suma de $6.137.320.843, 
toda vez que se presentó  tabulación acumulada en la cifra “recursos gestionados” que 
obedecían  a recursos programados y gestionados, para lo cual se realiza la desagregación 
respectiva en la presente. Este nivel de cumplimiento consolidado corresponde a 4 años de 
ejecución continuada de la visión territorial zonal incluida en el PIZ. Es de resaltar que el 
comportamiento presupuestal obedece a las acciones que articulan las dependencias e 
institutos descentralizados en sus instrumentos de planificación territorial como el plan de 
desarrollo territorial, que simultáneamente permite el cumplimiento del Plan Integral Zonal 
(PIZ) sectorizado de acuerdo al alcance geográfico que corresponde a la comuna 1 y 2 y 
corregimiento 1 de la ciudad de Bucaramanga Santander.  
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AVANCE DE CUMPLIMIENTO ACUMULADO POR LÍNEAS DE ACCIÓN 
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En un nivel de desagregación de su componente estratégico, el PIZ vinculó 14 líneas de 
acción que son articuladas con los sectores de inversión que maneja el territorio, por el cual 
facilita la alineación de la oferta de planes, programas y proyectos de inversión pública  del 
municipio y los pactos estratégicos concebidos y adoptados en el PIZ.  Estas líneas 
estratégicas se enmarcan en sectores ambientales, de ordenamiento territorial, desarrollo 
para la comunidad, vivienda y hábitat, transporte, empleo, promoción social, entre otros. 
Como se aprecia en la gráfica la línea de acción que mayor porcentaje de avance es de 
95,5% el cual corresponde a lo concerniente con “creación de capital territorial idóneo” que 
contempla metas de productos relacionadas con el fortalecimiento de capacidades para la 
incursión laboral.  A su vez, se observa que de 14 líneas de acción; 12 de ellas; que 
representan el 85% del portafolio de líneas estratégicas, se encuentran en umbrales iguales 
o superiores al 20% de porcentaje de avance físico de cumplimiento siendo una medición 
a la fecha favorable. En materia de recursos presupuestales la línea de acción “Activación 
del espacio público integrador de dinámicas territoriales” contempla la mayor ejecución de 
recursos de acuerdo al reporte de las dependencias por el orden de los 15 mil millones de 
pesos.  
 
Teniendo en cuenta la amplitud de componentes que se fijaron como pactos a través de 
metas de producto para la zona norte del municipio de Bucaramanga, al cual le quedan 
varias vigencias de ejecución de acuerdo a su horizonte que es de 10 años, se puede 
visualizar un avance de cumplimiento positivo para el plan que ha tenido ejecución a lo largo 
de su estructura estratégica, de igual manera es importante resaltar que la 
corresponsabilidad que tiene el PIZ con el horizonte de ejecución del plan de ordenamiento 
territorial, también permitirá  mejorar el nivel de avance de las acciones establecidas en el 
plan  que están directamente relacionadas  con las proyecciones del POT de la ciudad.  
 
Para finalizar  es importante mencionar que al decenio para ejecución PIZ  le quedan 6 
años, los cuales deberán caracterizarse por la eficiente estrategia para  aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos, logísticos, de alianzas prospectivas y de gestión para favorecer 
el nivel de cumplimiento de este plan integral y lograr alcanzar un nivel de avance 
satisfactorio que coadyuve a facilitar la materialización de la visión territorial articulada con 
los instrumentos de planificación urbana como el plan de ordenamiento territorial para la 
zona norte del municipio de Bucaramanga.  
 
 
 

• ¿Por qué los contratos 245, 246 tiene el mismo objeto contractual, con 

diferente contratista y diferente valor?  

 

 

Los contratos 245 y 246 corresponden a los estudios de amenaza vulnerabilidad y riesgo 
contratados en la secretaría de Planeación, para dos zonas de la ciudad, aun cuando se 
realizó un solo proceso contractual, cada zona fue adjudicado a un contratista para agilizar 
el tiempo de entrega de estos estudios, adicional a ello se contrato una interventoría con el 
ánimo de dar mayor transparencia y celeridad al proceso.   
 
A continuación, los objetivos y valores de los contratos. 
 

Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

245 CONSTRUSUELOS 
DE COLOMBIA S A 
S  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 

1.137.795.331  
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Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

246 GIA 
CONSULTORES 
LTDA  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

815.856.251  

 
 
En el caso del contratista CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S A S, la zona a trabajar es 
EL NORTE SOBRE LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, BARRIO NUEVO, 
SAN VALENTÍN, CAMPESTRE NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA y para el contratista GIA CONSULTORES LTDA, la zona a trabajar 
es SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL FONCE, SAN GERARDO I, 
LAURELES I, CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, ANTIGUA 
COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA FLORESTA – SAN JOSÉ). 
 
Se adjuntan los respectivos contratos. 
 
 
 

• ¿Por qué el Contrato 712 y 48 contratos más tiene el mismo objeto 

contractual?  

 

Para el caso de la contratación de la secretaría de Planeación, de acuerdo a los grupos de 
trabajo, los objetos contractuales son similares pero las obligaciones especificas de cada 
contrato mencionan las actividades a realizar y apoyar. Sin embargo en grupos de trabajo 
como el Sisben, la actividad de promotor y encuestador las realizan varias personas, razón 
por la cual los objetos y obligaciones son iguales, entre otras actividades de la secretaría. 
 
 
A continuación, se describe la cantidad de contratistas por grupo de trabajo. 
 
 

GRUPO DE TRABAJO CONTRATISTAS 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 3 

BANCO DE PROYECTOS 2 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 9 

POT - MISIONAL 10 

REVISION DE POT 10 

LEGALIZACIÓN 20 

ARCHIVO PLANOS 2 

ESTRATIFICACION 6 

SISBEN 25 

CONTROL DE OBRA  13 

JURÍDICA  6 

APOYO A LA GESTIÓN 13 
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Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 
JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Cindy sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

 Diego Parra / Profesional Especializado 

 Julián Carvajal / Profesional Especializado 

 Miguel Vásquez / Profesional Universitario 

Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 

Doctor 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
asanabria518@gmail.com 
E. S. D. 
 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Informe de descentralización del Sisbén.  

 

En la implementación de estrategias de acercamiento a la comunidad y con el propósito de 
descentralizar los servicios de la oficina del Sisben, a partir del 12 de octubre del 2021 se 
dio apertura a la atención presencial y recepción de solicitudes en puntos vive digital 
estratégicos, para dar cobertura a los sectores: oriente, norte y sur, del Municipio de 
Bucaramanga. 
 

SECTOR PUNTO DE ATENCIÓN DIAS DE ATENCIÓN 

Oriente Vive digital barrio Morrorico 
Lunes y Martes 

Norte 
Vive Digital barrio Café Madrid 

Vive digital barrio Transición 
Miércoles y Jueves Sur Vive digital Colegio Inem 

Horario de atención 7:30 a.m. a 12 m. 

 
 
 

 

Vive digital Café 
Madrid 
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Vive digital 
Transición 

 

 

Vive de digital Inem 
 

 

Vive digital Morrorico 
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• En cuanto a legalización se solicita informe de avance del proceso de 

legalización de los asentamientos que tiene este proceso en curso, con 

recursos ejecutados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente y en complemento del trabajo técnico y jurídico relacionado en el cuadro 
anterior se han adelantado procesos de socialización en los sectores GUAYACANES, 
PUNTA PARAÍSO, BRISAS DEL PARAÍSO y MARÍA PAZ en los cuales se logró la 
aprobación de los planos iniciales. 
 
De igual forma se culminó la caracterización de esos tres sectores y se ha avanzado en la 
aplicación aproximadamente de (180) instrumentos de caracterización en María Paz. En 
este sector del Norte del Municipio se adelantará la socialización en los próximos días 
Por otra parte, se ha avanzado en los estudios jurídicos y técnicos de sectores Rosal y la 
Fortuna del norte del Municipio. Este último de la mano de la elaboración de los estudios 
detallados de Amenaza vulnerabilidad y riesgo, los cuales son insumo necesario para 
adelantar el proceso de legalización del asentamiento. 
 
 
 

• Plan zonal del Norte PIZ. Se solicita desglosar los ejes estratégicos y su 

presupuesto y ejecución.  

 

El Plan Integral Zonal (PIZ) 2018-2027 es un ejercicio de planeación estratégica 
desarrollado para la transformación social, económica y de infraestructura de la zona norte 
del municipio de Bucaramanga, ha sido adoptado mediante decreto municipal No. 098 “Por 
medio del cual se adopta el plan integral zonal ciudad Norte ciudad jardín para el municipio 
de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones”.  Este documento rector contempla el 
desarrollo y ejecución de metas de producto en un horizonte de 10 años concordante con 
la planeación del ordenamiento territorial del municipio (POT).  Entendiéndose los cortes de 
desarrollo a Corto Plazo (2018 – 2019), Mediano plazo (2020 – 2023) y Largo Plazo (2024 
– 2027).  
 
El cumplimiento de este procedimiento estratégico genera continuidad en los diferentes 
periodos de gobierno municipales  y planes de desarrollo territoriales, es así como de 
conformidad con el articulo No. 03 de del decreto 098 de 2018, la Secretaria de Planeación 
del municipio se encarga de consolidar  las herramientas y mecanismos para efectuar 
labores de seguimiento y monitoreo frecuente a los logros y avances que se van obteniendo 
en el PIZ, de acuerdo con los planes de acción reportados por cada dependencia, instituto 
descentralizado y el Área Metropolitana de Bucaramanga.  Esta labor se basa en la 
consolidación de información que se recopila de los diferentes instrumentos de captura de 
datos (planes de acción) de cada actor participante en el cumplimiento del PLAN 
INTEGRAL ZONAL.  En este orden de ideas y teniendo en cuenta que es un instrumento 
de planificación territorial que trasgrede los periodos constitucionales de gobierno, el 
municipio a través de la Secretaría de Planeación ha liderado las siguientes acciones: 
 
 
 

Estudio de Títulos Guayacanes 
Punta Paraíso 
Brisas del Paraíso 
María Paz 

100% 
100% 
100% 
100% 

Levantamiento Topográfico Guayacanes 
Punta Paraíso 
Brisas del Paraíso 
María Paz 

100% 
100% 
100% 
100% 
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• Mediante circular No. 034 de 2021 se realizó un ejercicio de priorización de metas 

establecidas en el PIZ y potenciales reprogramaciones de actividades de 

conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 “Bucaramanga, una 

ciudad de oportunidades” y la disponibilidad de recursos establecida en cada 

dependencia. Producto de este ejercicio se estableció la programación de 

cumplimiento de metas del PIZ para la vigencia actual y las restantes.  

• Mediante circular 043 de 2021 se solicitó a todas las dependencias, institutos 

descentralizados y Área Metropolitana de Bucaramanga, el diligenciamiento de los 

planes de acción y sus evidencias de soporte correspondientes a la medición del II 

TRIMESTRE 2021 (corte 30 de junio de 2021).  

 
Durante el desarrollo de las mesas de trabajo, se logró evidenciar en conjunto con los 
actores que hacen parte del cumplimiento del Plan Integral Zonal (PIZ) que la formulación 
y estructuración de los lineamientos estratégicos que conforman las metas a desarrollar en 
este plan, adoleció de instrumentos de fuentes de financiación que permitieran 
comprometer los recursos presupuestales para el cumplimiento de diversas acciones de 
alto impacto que están establecidas en el PIZ. Aspecto que se ha condensado como 
dificultad representativa para lograr un cumplimiento eficaz frente a los compromisos y 
pactos contemplados el documento de planeación estratégica territorial.  
 
De acuerdo  a este escenario  y con la finalidad de avanzar en el cumplimiento de este 
programa de desarrollo para la zona norte, el municipio elevó mediante comunicación 
escrita (GDE129-2021) a la Universidad Santo Tomás Bucaramanga encargada en su 
momento de la formulación del PIZ, una consulta  para que se emita pronunciamiento sobre 
la inclusión de algún componente relacionado con el “plan financiero de inversiones o en su 
defecto la proyección  de recursos y fuentes de financiación” requeridas para el 
cumplimiento de las metas establecidas en plan estratégico y a su vez se revise la 
posibilidad de un espacio de socialización del procedimiento ejecutado para la construcción 
del documento al municipio como escenario de retroalimentación.  
 
Las anteriores actuaciones han sido desarrolladas para ejercer un liderazgo en las labores 
de seguimiento y monitoreo que amerita un plan integral de este impacto y poder contar 
con la información y recursos disponibles para socializar con los diferentes actores 
intervinientes en el cumplimiento del PIZ y de esta forma orientar el logro de los resultados 
de una manera efectiva.  
 
Sin embargo, mientras se logran este tipo de articulaciones, la Secretaría de Planeación 
viene desarrollando las labores de consolidación de información reportada por las 
dependencias, institutos descentralizados y Área Metropolitana De Bucaramanga en 
materia de reporte físico y avance financiero de las metas de productos asociadas a cada 
actor interviniente. Es importante precisar que los reportes de información corresponden 
exclusivamente a cada actor, ya que como se mencionó previamente el PIZ adolece de  la 
inclusión de fuentes de financiación puntuales asociadas a este plan para el cumplimiento 
de las acciones, no obstante  en aras de lograr los preceptos y pactos establecidos en su 
visión de desarrollo los responsables vienen articulando las acciones contempladas en el 
plan de desarrollo territorial vigente que permiten el cumplimiento simultaneo de metas PIZ 
de la zona norte para reportar el avance respectivo.  
 
A continuación, se presenta un cuadro donde se puede observar el comportamiento 
acumulado (de acuerdo al reporte histórico desde la vigencia 2018 a la actual) del 
porcentaje de avance físico y financiero desagregado por eje estratégico y línea de acción 
del PIZ: 
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AVANCE DE CUMPLIMIENTO ACUMULADO POR EJES ESTRATÉGICOS 

CONSOLIDADO ACUMULADO 
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El Plan Integral Zonal PIZ (2018-2027) muestra un avance físico acumulado del portafolio 
de metas de productos (correspondiente al reporte desde la vigencia 2018 a la actual) con 
corte JUNIO 30 de 2021, del 29,9% del total de los compromisos pactados en el plan,   
realizando la sectorización  por sus 5 ejes estratégicos que se  orientan a la transformación 
ambiental natural, el mejoramiento de las condiciones de hábitat urbano, el ejercicio de la 
gobernanza y gobernabilidad de la ciudad jardín, la generación de alterativas  para la 
empleabilidad y el emprendimiento y la cohesión social de la zona norte de la ciudad de 
Bucaramanga, se puede evidenciar que los 5 ejes estratégicos han tenido movimientos y 
ejecución de sus metas, siendo el eje No. 4 el de mayor cumplimiento acumulado hasta el 
momento (50,38%), igualmente 4 ejes estratégicos superan el 20% de cumplimiento 
acumulado, lo anterior teniendo en cuenta que el plan estratégico contempla un horizonte 
a 10 años de los cuales han transcurrido 4 años de ejecución. Siendo este un 
comportamiento de porcentaje de avance positivo para el desarrollo de sus ejes 
estratégicos.  
 
En materia de ejecución presupuestal de los logros y avances del portafolio de metas que 
contemplan el PIZ, los recursos ejecutados alcanzan el orden de los  $30.395.557.989 
(incremento por los procesos de tabulación y migración a la nube virtual de procedimiento 
de datos) de los cuales los recursos gestionados obedecen a la suma de $6.137.320.843, 
toda vez que se presentó  tabulación acumulada en la cifra “recursos gestionados” que 
obedecían  a recursos programados y gestionados, para lo cual se realiza la desagregación 
respectiva en la presente. Este nivel de cumplimiento consolidado corresponde a 4 años de 
ejecución continuada de la visión territorial zonal incluida en el PIZ. Es de resaltar que el 
comportamiento presupuestal obedece a las acciones que articulan las dependencias e 
institutos descentralizados en sus instrumentos de planificación territorial como el plan de 
desarrollo territorial, que simultáneamente permite el cumplimiento del Plan Integral Zonal 
(PIZ) sectorizado de acuerdo al alcance geográfico que corresponde a la comuna 1 y 2 y 
corregimiento 1 de la ciudad de Bucaramanga Santander.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 955 -2021 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

 
 

AVANCE DE CUMPLIMIENTO ACUMULADO POR LÍNEAS DE ACCIÓN 
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En un nivel de desagregación de su componente estratégico, el PIZ vinculó 14 líneas de 
acción que son articuladas con los sectores de inversión que maneja el territorio, por el cual 
facilita la alineación de la oferta de planes, programas y proyectos de inversión pública  del 
municipio y los pactos estratégicos concebidos y adoptados en el PIZ.  Estas líneas 
estratégicas se enmarcan en sectores ambientales, de ordenamiento territorial, desarrollo 
para la comunidad, vivienda y hábitat, transporte, empleo, promoción social, entre otros. 
Como se aprecia en la gráfica la línea de acción que mayor porcentaje de avance es de 
95,5% el cual corresponde a lo concerniente con “creación de capital territorial idóneo” que 
contempla metas de productos relacionadas con el fortalecimiento de capacidades para la 
incursión laboral.  A su vez, se observa que de 14 líneas de acción; 12 de ellas; que 
representan el 85% del portafolio de líneas estratégicas, se encuentran en umbrales iguales 
o superiores al 20% de porcentaje de avance físico de cumplimiento siendo una medición 
a la fecha favorable. En materia de recursos presupuestales la línea de acción “Activación 
del espacio público integrador de dinámicas territoriales” contempla la mayor ejecución de 
recursos de acuerdo al reporte de las dependencias por el orden de los 15 mil millones de 
pesos.  
 
Teniendo en cuenta la amplitud de componentes que se fijaron como pactos a través de 
metas de producto para la zona norte del municipio de Bucaramanga, al cual le quedan 
varias vigencias de ejecución de acuerdo a su horizonte que es de 10 años, se puede 
visualizar un avance de cumplimiento positivo para el plan que ha tenido ejecución a lo largo 
de su estructura estratégica, de igual manera es importante resaltar que la 
corresponsabilidad que tiene el PIZ con el horizonte de ejecución del plan de ordenamiento 
territorial, también permitirá  mejorar el nivel de avance de las acciones establecidas en el 
plan  que están directamente relacionadas  con las proyecciones del POT de la ciudad.  
 
Para finalizar  es importante mencionar que al decenio para ejecución PIZ  le quedan 6 
años, los cuales deberán caracterizarse por la eficiente estrategia para  aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos, logísticos, de alianzas prospectivas y de gestión para favorecer 
el nivel de cumplimiento de este plan integral y lograr alcanzar un nivel de avance 
satisfactorio que coadyuve a facilitar la materialización de la visión territorial articulada con 
los instrumentos de planificación urbana como el plan de ordenamiento territorial para la 
zona norte del municipio de Bucaramanga.  
 
 
 

• ¿Por qué los contratos 245, 246 tiene el mismo objeto contractual, con 

diferente contratista y diferente valor?  

 

 

Los contratos 245 y 246 corresponden a los estudios de amenaza vulnerabilidad y riesgo 
contratados en la secretaría de Planeación, para dos zonas de la ciudad, aun cuando se 
realizó un solo proceso contractual, cada zona fue adjudicado a un contratista para agilizar 
el tiempo de entrega de estos estudios, adicional a ello se contrato una interventoría con el 
ánimo de dar mayor transparencia y celeridad al proceso.   
 
A continuación, los objetivos y valores de los contratos. 
 

Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

245 CONSTRUSUELOS 
DE COLOMBIA S A 
S  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 

1.137.795.331  
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Contrato Contratista Objeto contractual Valor 

LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

246 GIA 
CONSULTORES 
LTDA  

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA, 
VULNERABILIDAD Y RIESGO POR MOVIMIENTOS 
EN MASA, INUNDACIÓN, Y AVENIDAS 
TORRENCIALES EN SECTORES PRIORIZADOS AL 
SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL 
FONCE, SAN GERARDO I, LAURELES I, 
CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, 
ANTIGUA COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA 
FLORESTA – SAN JOSÉ) Y EN EL NORTE SOBRE 
LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, 
BARRIO NUEVO, SAN VALENTÍN, CAMPESTRE 
NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

815.856.251  

 
 
En el caso del contratista CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S A S, la zona a trabajar es 
EL NORTE SOBRE LA COMUNA 1 (DIVINO NIÑO I, DIVINO NIÑO II, BARRIO NUEVO, 
SAN VALENTÍN, CAMPESTRE NORTE, GETSEMANÍ, LAS DELICIAS) DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA y para el contratista GIA CONSULTORES LTDA, la zona a trabajar 
es SUROCCIDENTE (LA GUACAMAYA, LA ISLITA, EL FONCE, SAN GERARDO I, 
LAURELES I, CORDONCILLO II SECTOR BAJO, CORDONCILLO I, ANTIGUA 
COLOMBIA, JUAN XXIII, ÁFRICA, LA FLORESTA – SAN JOSÉ). 
 
Se adjuntan los respectivos contratos. 
 
 
 

• ¿Por qué el Contrato 712 y 48 contratos más tiene el mismo objeto 

contractual?  

 

Para el caso de la contratación de la secretaría de Planeación, de acuerdo a los grupos de 
trabajo, los objetos contractuales son similares pero las obligaciones especificas de cada 
contrato mencionan las actividades a realizar y apoyar. Sin embargo en grupos de trabajo 
como el Sisben, la actividad de promotor y encuestador las realizan varias personas, razón 
por la cual los objetos y obligaciones son iguales, entre otras actividades de la secretaría. 
 
 
A continuación, se describe la cantidad de contratistas por grupo de trabajo. 
 
 

GRUPO DE TRABAJO CONTRATISTAS 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 3 

BANCO DE PROYECTOS 2 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 9 

POT - MISIONAL 10 

REVISION DE POT 10 

LEGALIZACIÓN 20 

ARCHIVO PLANOS 2 

ESTRATIFICACION 6 

SISBEN 25 

CONTROL DE OBRA  13 

JURÍDICA  6 

APOYO A LA GESTIÓN 13 
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Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 
JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Cindy sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

 Diego Parra / Profesional Especializado 

 Julián Carvajal / Profesional Especializado 

 Miguel Vásquez / Profesional Universitario 

Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
 

Doctor 
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Cristian_reyes10@hotmail.es  
E. S. D. 

 

 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 

 

• Solicitudes pendientes de atender en el Sisbén desde el mes de marzo.  

 
La oficina del Sisbén en lo que respecta a solicitudes radicadas a través del correo 
electrónico sisben@bucaramanga.gov.co, a corte 10 de octubre del 2021,  han recibido la 
respectiva respuesta de aprobación del trámite o de rechazo de la solicitud indicando el 
debido procedimiento para ser atendida, es importe resaltar que se presentan situaciones 
en las cuales la comunidad registra en su solicitud correos electrónicos y números de 
contacto de terceros que no permiten conocer la respuesta dada por la oficina  y esto genera 
el desconocimiento del estado de la solicitud y  hasta la perdida de la visita socioeconómica 
del Sisben. Estas situaciones se han venido socializando en las capacitaciones realizadas 
a la comunidad en general, a través de las ferias institucionales y en las jornadas de 
atención presencial.   

 

En el tercer trimestre la oficina del Sisben logro un aumento significativo en el registro de 
solicitudes en el aplicativo SISBENAPP y en la aplicación de las encuestas atendiendo 
10566 solicitudes procesadas, que fueron enviadas al Departamento Nacional de 
Planeación DNP, para su respectiva verificación y publicación,  el logro obtenido obedece  
al proceso de contratación de recurso humano gestionado por el Sisben y la Secretaria de 
Planeación, siendo el propósito primordial la atención al mayor número de solicitudes antes 
que termine la presente anualidad.  
 
 

• Metas de plan de desarrollo, reforzar el seguimiento seguimiento. 

 
La Sec. de Planeación, a partir de este año, realiza un seguimiento al PDM más profundo 
y mantiene constante comunicación con las secretarías y entes descentralizados con el fin 
de lograr un cumplimiento según lo programado. Así mismo, el seguimiento al PDM se 
presenta al Consejo de Gobierno para revisar las metas con bajo cumplimiento y/o con baja 
ejecución presupuestal para generar sinergia y revisar las posibles soluciones. 
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• Que ha pasado con los acueductos veredal y que acciones se han 

desarrollado para llevar a gua a las veredas como el pedregal.  

 
Es pertinente informar que los acueductos veredales son objeto de estructuración y 
apalancamiento desde la secretaría de infraestructura y el acueducto metropolitano de 
Bucaramanga. 
 
 

• En cuanto a legalización se solicita informe de avance del proceso de 

legalización de los asentamientos que tiene este proceso en curso. consulta 

al ministerio sobre Villas de San Ignacio.  

 

Los procesos en territorios como villas de san Ignacio (cesiones) fueron objeto de consulta 
conjunta entre Secretaría de Planeación y DADEP entendiendo que las condiciones 
normativas actuales no permiten adelantar procesos de legalización y/o regularización en 
bienes afectados al uso público. Por lo anterior, estamos a la espera de la respuesta del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio para analizar a la luz de la contestación recibida 
la posibilidad de adelantar procesos administrativos siempre y cuando también se cumplan 
los demás requisitos establecidos en el decreto 1077 de 2015, sus modificaciones y demás 
normas específicas vigentes. 
 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 

 
Proyectó: Julián Carvajal / Profesional Especializado 

 Diego Parra / Profesional Universitario 

 Cindy sarmiento / CPS – secretaría de Planeación 

Consolidó: Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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Bucaramanga, noviembre 16 de 2021 
 
Doctor 
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 
Concejal Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
franja2102@hotmail.com  
E. S. D. 
 

Asunto: Respuesta a preguntas plenaria octubre 19 de 2021, Informe de Gestión 
Secretaría de Planeación a tercer trimestre 2021. 
 
 
Cordial Saludo. 
 

Me permito dar respuesta a las preguntas planteadas por usted en la plenaria del Concejo  
del día 19 de octubre en los siguientes términos:  
 
 

• Referente a la revisión del POT se solicita tener en cuenta al Concejo 

Municipal.  

Atendiendo esta solicitud el pasado 26 de octubre se envió el oficio con consecutivo SP 

900-2021 al Honorable Concejo Municipal mediante el cual se realiza invitación a mesa de 

trabajo en el mes de noviembre, en el marco del proceso de evaluación al POT vigente, y 

con el objetivo de identificar las principales dinámicas actuales, así como los retos de la 

ciudad. Se adjunta comunicación mencionada.    

 

 

• ¿Se está revisando la seguridad jurídica y los procedimientos administrativos 

para dar solución a los establecimientos comerciales que en algunos casos 

se viene violando en establecimientos comerciales por el POT actual?  

 

De manera concordante con lo señalado en el Decreto Nacional 1077 de 2015 y la Circular 

expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el 10 de febrero de 2017, el Plan 

de Ordenamiento Territorial vigente del municipio de Bucaramanga, adoptado por el 

Concejo Municipal mediante el Acuerdo No. 011 de 2014 reglamentó el Articulo 336 

denominado “Usos Establecidos”, orientada a permitir el desarrollar los usos aprobados en 

las correspondientes licencias urbanísticas, que a partir de la aprobación del POT no están 

permitidas en el área de actividad a la que pertenece el predio.  

 

 “Artículo 336º. Usos establecidos. Son aquellas actividades que se desarrollan en un 

predio, amparadas por una licencia de construcción y que a partir de la aprobación del 

presente Plan de Ordenamiento Territorial no están permitidas en el área de actividad a la 

que pertenece dicho predio, pero que pueden continuar desarrollándose en el predio 

siempre y cuando estén cumpliendo con lo aprobado en la correspondiente licencia. 

 

En caso que existan intervenciones en el predio no autorizadas por licencia de construcción, 

se considera una infracción urbanística que da lugar a la imposición de las medidas 

previstas en las leyes 232 de 1995 y 810 de 2003 que obligan a las autoridades de policía 

y de control urbano a imponer las sanciones pertinentes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes de licencia de construcción en cualquiera de sus 

modalidades en los predios que cuenten con usos establecidos, se resolverán con 
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fundamento en la norma vigente al momento de la radicación. La aplicación de la norma 

vigente implica que el área del uso establecido no puede ampliarse en el predio ni en 

predios vecinos excepto para el incremento de estacionamientos.  

 

En caso que los usos establecidos generen impactos ambientales negativos que entren en 

conflicto con el entorno, se deben implementar las medidas de mitigación 

correspondientes”.  

 

En caso de demolición total o adecuaciones para usos distintos al establecido en la licencia 

de construcción, al predio se le aplicará la norma vigente para la respectiva zona normativa 

a la que pertenezca”. 

 

Considerando que el otorgamiento de una licencia urbanística implica la adquisición de 

derechos de desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 

administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 

urbanísticas y sismorresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 

conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo, en tanto este 

vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando haya cumplido con todas las 

obligaciones establecidas en la misma.  

 

 

• Estudio de actualización del riesgo de la comuna 14.  

 
Teniendo en cuenta que la comuna 14 tuvo un estudio en las vigencias 2010 – 2011 y 
adicionalmente se han construido obras de mitigación en diferentes sectores de la Comuna, 
con la asesoría de la SSI se ha definido que para efectos de conocer la realidad y la 
actualidad de los sectores se determinó que el proceso ideal para la Comuna 14 es una 
actualización de los estudios existentes y de las obras realizadas para determinar la 
mitigación y las zonas de afectación actuales. 
 
 
Con lo anterior, se espera haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 
JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO 

Secretario de Planeación  

Alcaldía de Bucaramanga 
 

Proyectó: Julián Carvajal / Profesional Especializado  

 Lizi Amparo Valderrama /  Profesional Especializado 

Consolidó: Melba Paola Mujica Olejua / CPS – secretaría de Planeación 
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